
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 019 2014 00348 

 
 
Por secretaría remítase en forma inmediata el oficio No. 871 de 19 de junio 
de 2020, para que dé respuesta al oficio No. 320 de 10 de febrero de esa 
misma anualidad. Acompáñese copia del folio 215 del legajo. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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